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Résumés

Español English
En este artículo se estudia como los procuradores de los ayuntamientos adscritos a la gobernación
de Guatemala reflejan el tránsito de sus cabildos de un conjunto de encomenderos con intereses
particulares a ciudades con recursos estratégicos para el comercio global. El propósito es explicar
la complejidad de las negociaciones de estos apoderados y la relación con sus representados.
Como hipótesis se plantea que el ejercicio de procuración se vio constreñido al tipo de salario, al
carácter de sus vínculos locales y a la oportunidad de nuevas, aunque riesgosas relaciones
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globales. Se examinan tres tipos de apoderados: los agentes locales que solicitaron beneficios para
sí mismos como encomenderos; un agente local que ejerció una efectiva representación
corporativa a nivel regional a cambio de encomiendas; y el agente de negocios y procurador de
pobres del Consejo de Indias que recibió oro a cambio de su procuración.

In this article, we study how the procuradores of the municipalities assigned to the government of
Guatemala reflect the transit of their cabildos from a set of encomenderos with particular
interests to cities with strategic resources for global trade. The purpose is to explain the
complexity of the negotiations of these attorneys and their relationship with their representatives.
The hypothesis is that the type of salary, the character of its local links and the opportunity for
new, although risky, global relations, constrained the exercise of procurement. We examine three
types of proxies: local agents who requested benefits for themselves as encomenderos; a local
agent who exercised effective corporate representation at the regional level in exchange for
encomiendas; and the business agent and the procurador de pobres of the Council of the Indies
who received gold in exchange for his solicitation.

Entrées d’index

Keywords : procuradores, business agent, Santiago de Guatemala, Ciudad Real de Chiapa,
border cities
Palabras claves : procuradores, agentes de negocios, Santiago de Guatemala, Ciudad Real de
Chiapa, ciudades de frontera

Texte intégral

Durante la década del treinta del siglo XVI las villas y ciudades adscritas a la
gobernación de Guatemala enviaron procuradores generales a la península. Estos
personajes negociaron directamente con el Consejo de Indias las solicitudes de estas
ciudades. Además de velar por intereses regionales, estos delegados vieron por los de cada
cabildo e incluso por peticiones de particulares. Mi propósito es explicar la complejidad de
los apoderados al negociar cuestiones que parecían contraponerse entre sus procurados.
Como hipótesis planteo que el ejercicio de representación de los procuradores se vio
sujeto a la remuneración que recibían, al carácter de sus vínculos locales y a las relaciones
globales en las que estaban implicados.

1

Este estudio debe mucho al trabajo realizado por Guillaume Gaudin sobre la diferencia
entre procuradores generales y agentes de negocios.1 De igual manera se enmarca en la
historiografía sobre las representaciones que ejercieron procuradores, agentes de negocios
y embajadores de corporaciones y particulares en la Corte Real. Si bien este es un tópico
muy estudiado para otros territorios de la monarquía de España2, aún no se ha observado
la participación fundamental de estos personajes para lugares que se habían considerado
periféricos y sin muchas conexiones, por la presunta pobreza de sus recursos como la
gobernación de Guatemala3. Por esta circunstancia, me enfocaré en estudiar la función de
los primeros procuradores y agentes de negocios durante la expansión de la monarquía de
España en estos territorios. Considero a estos espacios como de frontera debido a que
existían zonas cercanas aún no incorporadas a los reinos ibéricos; jurisdicciones
contrapuestas entre gobernaciones; presencia de súbditos y vasallos de otras monarquías,
además de una gran movilidad de productos y personas que circulaban por este
territorio4.

2

Inspeccionaré tres formas de procuración. Primero las que realizaron el encomendero3
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Intereses particulares de las primeras
negociaciones: Hernán Méndez de
Sotomayor y Gabriel Cabrera

Hernán Méndez de Sotomayor en 1531 y, posteriormente, el vecino de Guatemala Gabriel
Cabrera entre 1532 y 1533. Estos personajes fungieron como agentes locales,
representaron sus propios intereses y el de los encomenderos del cabildo de Santiago de
Guatemala. El primero buscó negociar en el Consejo de Indias licencias para conservar
indios esclavos, mientras que el segundo llevó a la Corte Real oro y joyas para demostrar
la necesidad de los esclavos indios en la extracción del mineral.

En segundo lugar, la procuración de Juan Méndez de Sotomayor, quien fue enviado por
los cabildos en 1534 para negociar con la emperatriz Isabel de Portugal los permisos
necesarios para que Pedro de Alvarado y los vecinos adscritos a su gobernación pudieran
encaminarse a la conquista de la Mar del Sur. Además de otras solicitudes del cabildo de
San Cristóbal de los Llanos para obtener el título de ciudad y nombramientos de regidores
perpetuos a particulares. Todas estas gestiones fueron realizadas por Méndez de
Sotomayor a cambio de encomiendas y otros recursos locales. En tercer y último lugar me
referiré a las negociaciones del solicitador y procurador de pobres del Consejo de Indias
Sebastián Rodríguez, quien continuó las peticiones que Juan Méndez de Sotomayor dejó
pendientes. Este personaje fungió como agente de negocios de los cabildos de las ciudades
de Ciudad Real y Santiago de Guatemala y presenció la ruptura entre la representación de
ambas ciudades. Puesto que en 1541 el cabildo de Santiago envió a su propio procurador,
mientras que Rodríguez continuó fungiendo como solicitador de Ciudad Real.

4

En agosto de 1531, se reunieron los procuradores de las villas de San Miguel, San
Salvador, San Cristóbal y Santiago de Guatemala que pertenecían a la jurisdicción de la
gobernación de Guatemala. Los representantes de estos cabildos nombraron a Hernán
Méndez como su procurador para negociar con la Corona cuestiones relativas a la
prohibición de esclavos. Esta iniciativa era una respuesta a la real cédula emitida por
Carlos V el 20 de agosto de 1530 en la que se prohibía esclavizar indios por guerra y por
rescate5. También atendía los intentos de la Segunda Audiencia de México por quitar la
esclavitud y el servicio personal de este mismo año6.

5

Hernán Méndez estaba avecindado en Santiago de Guatemala, tenía las encomiendas de
Cuilco y Motozintla7 por lo que tuvo una base material sólida que lo arraigó a dicha
ciudad. Al igual que los demás integrantes del cabildo, Méndez se beneficiaba de las
actividades económicas en las que empleaban el trabajo de esclavos indios, en específico
en la explotación de los lavaderos de oro del istmo centroamericano. Por esta razón le
preocupaba la prohibición de la esclavitud de los indios. Durante ésta época se había
encontrado oro en la provincia de Chiapa8 y Honduras9. La explotación de este mineral
era administrada por Pedro de Alvarado, quien capturó indios de los vecinos de las villas
del Reino de Guatemala, como los que quitó a Pedro de Estrada, quien se quejó del
gobernador durante su juicio de residencia10.

6

Antes de encaminarse a la península ibérica, Hernán Méndez redactó una probanza en
la que resaltó la pobreza en la que vivían las provincias de Guatemala, Chiapa, San Miguel

7
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y San Salvador. En este documento especificó que la única forma en la podían sobrevivir
los vecinos de aquellas villas y ciudades era mediante la esclavitud de los indios. Méndez
justificó la obtención de esclavos de guerra por los constantes levantamientos de los
pueblos que no querían pagar tributo ni servir voluntariamente en las cuadrillas de indios
para la extracción de minerales. El procurador hizo referencia al alzamiento de los pueblos
que estaban cercanos a las minas de oro y al asesinato de cinco españoles en Gilotepeque
donde se encontraba el mineral11. También refirió a las conquistas de algunos pueblos de
Teculantlan y Cuyntla que al “pacificar” los españoles volvían a “rebelarse”. Otro de los
argumentos de Hernán Méndez fue que sin los esclavos no se podrían construir iglesias,
monasterios, hospitales ni obras pías12. La probanza realizada por el procurador Méndez
fue testificada únicamente por cinco vecinos de Santiago de Guatemala, esto muestra la
escasa participación de los vecinos de las otras villas de la gobernación en dichas
probanzas, aunque el procurador afirmó representarlos13.

El nombramiento de procurador general de los territorios que estaban adscritos a la
capitanía general de Guatemala se amparaba en la cédula real en la que Carlos I estableció
que toda ciudad de las Indias Occidentales tenía derecho a contar con un procurador, la
cual fue emitida en noviembre de 1519 y refrendada en 152814. La forma en que se
organizaron las villas y ciudades para nombrar a su apoderado respondía a la cédula de la
emperatriz Isabel y el rey Carlos del 25 de julio de 1530, en dónde se ordenaba que la
Ciudad de México fuera un sitio donde se juntaran las ciudades y villas de las Indias, como
respuesta atenuante a la solicitud de los vecinos de Nueva España para participar en las
Cortes de Castilla15. En este contexto, el gobierno de Guatemala al tener bajo su
jurisdicción otras villas españolas como las de San Cristóbal de los Llanos, San Miguel de
Nicaragua y San Salvador, fungió como sitio de reunión de los procuradores de éstas para
después elegir a la persona que iría a negociar directamente con la Corona. De esta
manera se inscribieron dentro de un proceso más amplio en el que las villas y ciudades
americanas iniciaban negociaciones con el Consejo Real, siguiendo la lógica jurisdiccional
a partir de los lugares donde se encontraban las instituciones reales, es decir reconocidas
como legítimas por la Corona, como fue la Audiencia de México o la ciudad asiento del
gobierno establecido por el rey, como lo era Santiago de Guatemala.

8

Posteriormente, entre 1532 y 1533 las ciudades y villas fueron representadas por el
procurador Gabriel Cabrera, quién además de negociar el regimiento perpetuo de Pedro
de Estrada para San Cristóbal de los Llanos16, llevaba oro y joyas que los oficiales de
Guatemala le habían dado para pagar al rey17. El Consejo de Indias elaboró mucha
documentación sobre este asunto ya que la Corona abrió un proceso judicial ante los
jueces de la casa de Contratación, acusando a Cabrera de que faltaba dinero en los cajones
que había entregado. Para defenderse, el procurador de Guatemala acusó a su vez al
maestre Blas Gallegos de la nao en la que llegó a la península.

9

En estos documentos se considera a Cabrera como: “[…] arado [sic.] de su magestad e
personero de la provincia de Guatimala […]”. Es decir que por un lado era un instrumento
del rey para acrecentar sus arcas y por el otro representaba a los vecinos de la gobernación
de Guatemala. También se mencionaba que este procurador “dize que […] va de la dicha
provincia en nombre de la república de ella a besar las manos a sus majestades e a llevarle
la muestra del oro de las minas de la dicha provincia […]”18. Llama la atención que el
procurador actuó como un mediador representante de los intereses comunes de los
vecinos de las villas y ciudades adscritas al gobierno de Guatemala, y, al mismo tiempo,
llevó las cargas fiscales que permitían su legitimidad como vecinos.

10
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La tarea de Cabrera fue llevar el oro que se extraía de los lavaderos que se encontraban
en la gobernación. De esta manera la procuración de Hernán Méndez y la de Cabrera
fueron complementarias, ya que mientras el primero justificó la esclavitud para la
extracción del mineral, el segundo llevó a la Corte Real el producto de dicha explotación,
para demostrar que sin el trabajo esclavo las arcas reales se quedarían sin estas riquezas.

11

Las solicitudes de Hernán Méndez y Gabriel Cabrera como representantes de los
cabildos de la gobernación de Guatemala, se unieron a las de los procuradores de otros
territorios de las Indias Occidentales. Como efecto de todas estas peticiones, el 20 de
febrero de 1534 el emperador Carlos V derogó la real cédula del 20 de agosto de 1530, en
la que se prohibía la esclavitud de los indios19. Frente a la determinación del monarca,
Vasco de Quiroga, oidor de la Segunda Audiencia de México, respondió con el alegato
“Información en Derecho”. En este documento el letrado defendía la libertad de los indios
y argumentó la importancia de la prohibición de la esclavitud india20.

12

Uno más de los logros de Gabriel Cabrera fue el permiso que obtuvo para pasar 34
marcos de plata labrada, ornamentos de ceda, cera blanca y otras cosas para la iglesia
catedral y el hospital de Santiago de Guatemala, sin necesidad de pagar almojarifazgo21.
Esto demuestra que para ésta época tan temprana los cabildos seculares se hicieron cargo
de la instauración de la iglesia catedral.

13

Después de representar a los cabildos del reino de Guatemala, tanto Hernán Méndez
como Gabriel Cabrera se convirtieron en vecinos prominentes y beneméritos de la ciudad
de Santiago. Su servicio como procuradores les permitió satisfacer sus intereses
particulares. Por ejemplo, el 5 de febrero de 1536 el rey otorgó permiso para que María
Esquivel, mujer de Hernán Méndez, pasara a Indias con ciertas mercaderías sin pagar
almojarifazgo22. Diez años después, en 1546, el rey otorgó a Méndez escudo de armas por
sus méritos en las conquistas de México y Guatemala23.

14

En el caso de Gabriel Cabrera, el 15 de octubre de 1532 la emperatriz Isabel de Portugal
le otorgó un título de oficial real nombrándolo contador de la Armada del Sur. En este
nombramiento la también emperatriz consideró que había servido a la Corona al ejercer
su oficio de procurador24. Es decir que, además de servir al cabildo español, la reina
consideró que también cuidó los intereses reales al llevar oro y joyas para sus arcas.
Posteriormente, cuando el procurador ya estaba en Guatemala pidió a la reina que le diera
merced para que no le quitaran sus encomiendas por estar ausente en la Mar del Sur25. En
noviembre de 1532 se le dio permiso para pasar a las Indias con tres esclavos, entre estos
estaba una esclava blanca que lo cuidaría durante el viaje ya que el procurador Cabrera se
encontraba enfermo26. Gracias a la actividad de Cabrera como procurador el 27 de marzo
de 1536 se le otorgó el cargo de regidor perpetuo del cabildo de Santiago de Guatemala27.

15

Los resultados particulares de las procuraciones de Hernán Méndez y Gabriel Cabrera
son muy parecidos a los que obtuvo el procurador de la ciudad de Manila Gabriel Ribera
en el Consejo de Castilla en 1583, estudiado por Guillaume Gaudin, en la que dicho
apoderado consiguió obtener la encomienda de Bombón y el título de “Mariscal”28.
También a los obtenidos a finales del siglo XVII por el embajador de Nápoles, el marqués
de Grottole, quien además de obtener privilegios y patrimonio preparó el territorio para su
carrera militar29. Con estos ejemplos pude entenderse que el ejercicio de procuración y
representación otorgaban a sus operantes la posibilidad de interactuar en dos niveles.
Primero en la Corte Real para obtener mercedes y privilegios. En segundo lugar, a nivel
local eran respetados por los logros obtenidos para sus representados.

16
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El procurador Juan Méndez de
Sotomayor y los intereses de los
cabildos

El 23 de abril de 1534 los cabildos de San Cristóbal de los Llanos, Santiago de
Guatemala y San Miguel otorgaron poder como procurador a Juan Méndez de Sotomayor
para negociar con el emperador Carlos y la reina Juana las peticiones, instrucciones y
capitulaciones que enviaron para las necesidades que tenían los vecinos y moradores de la
gobernación de Guatemala30. A diferencia de los nombramientos de procuradores previos,
en el caso de Juan Méndez de Sotomayor se encuentran documentados los poderes que
cada uno de los cabildos otorgó. Esto demuestra que los vecinos de cada ayuntamiento
seguían las prácticas que llevaban a cabo desde la península ibérica para otorgar poder a
sus representantes como “personeros”. Dichas prácticas formaban parte de una tradición
jurídica que quedó plasmada en las Siete Partidas31. Este es un ejemplo de una “tradición
jurídica ininterrumpida” de la península ibérica que se trasladó a las Indias como lo ha
planteado Óscar Mazín32.

17

Las personas que se reunieron el 23 de abril de 1534 para elegir a Juan Méndez de
Sotomayor como procurador, formaron parte de los cabildos de las villas y ciudades
adscritas a la gobernación de Guatemala. Es probable que lo hayan elegido por ser hijo del
procurador anterior: Hernán Méndez, de quien aprendió las prácticas, los vínculos y
saberes necesarios para llevar a efecto las representaciones ante la Corte Real33. Los
regidores reunidos tenían el interés de apoyar la armada del gobernador Pedro de
Alvarado para la conquista de la Mar del Sur34, ya que la Segunda Audiencia de México y
los conquistadores del Perú habían escrito contra las intenciones del capitán general35.
Las peticiones de los cabildos reunidos fueron que se permitiera a los vecinos participar en
la Armada del Sur capitaneada por Pedro de Alvarado y que se nombrara a su hermano
Jorge de Alvarado como capitán general. En el expediente que enviaron al Consejo, se
encontraban probanzas sobre el costo de la armada financiada por el gobernador y demás
vecinos. Estas solicitudes generales fueron una oportunidad para que los vecinos de las
villas y ciudades pudieran presentar nuevas peticiones, representados por el procurador
Juan Méndez de Sotomayor. Por ejemplo, el escudo de armas para la villa de San Cristóbal
de los Llanos de la provincia de Chiapa, nombramientos de regidores, nombramientos de
clérigos, solicitud de encomiendas, entre otras mercedes. El procurador Juan Méndez de
Sotomayor tenía la tarea de convencer al rey de la utilidad del proyecto de la Armada del
Sur, además de presentar las solicitudes de regimientos y otros asuntos en beneficio de los
vecinos de San Cristóbal de los Llanos, de los de Santiago de Guatemala y los de San
Miguel de Nicaragua.

18

Es importante enfatizar que estas solicitudes tenían como antecedente los conflictos
entre las villas y las ciudades de la gobernación de Guatemala y de la Nueva España por
las encomiendas de la región. Ya que después de las conquistas se estableció el tributo que
serviría para sostener a los vecinos de las villas y ciudades de la capitanía general de
Guatemala. Por ello, surgieron pleitos por el control de las encomiendas entre grupos de
conquistadores residentes en las villas de Espíritu Santo en el actual Cotzacoalcos, en villa
Real cercana al pueblo de Chiapan y en la villa de San Cristóbal de los Llanos asentada en
Comitán36. En un principio, las fundaciones de las villas fueron avaladas por los

19
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gobernadores y sus tenientes tanto de la Nueva España como de Guatemala37.
Posteriormente, el rey y la reina otorgaron calidad de ciudad a las villas que así lo
solicitaron38. Los reyes al ser los otorgantes de justicia, sus vasallos y súbditos tenían que
ser habilitados por su gracia de tal manera que era esencial su reconocimiento para que la
jurisdicción local se tornara legítima39.

Desde los primeros años tras la conquista los grupos de conquistadores y primeros
pobladores asentados en las villas vieron esencial enviar procuradores a la Corte Real o al
Consejo de Indias para ser reconocidos, solicitar cargos, encomiendas, legitimaciones,
entre otras mercedes. Al obtener diversas gracias reales los vecinos podían defenderse y
ampararse a nivel local frente a sus oponentes. Por lo que durante la primera mitad del
siglo XVI los procuradores de las villas de las Indias Occidentales negociaron los
nombramientos de ciudades con el rey. La villa de San Cristóbal de los Llanos no fue la
excepción. La estrategia de esta villa fue apoyar la petición sobre la Armada del Sur que
había sido iniciativa de los vecinos de Santiago de Guatemala, de esta manera el
procurador, además de velar por estas negociaciones, tendría que involucrarse en las
solicitudes de los vecinos de San Cristóbal.

20

Como respuesta a los vecinos de San Cristóbal de los Llanos, tanto Carlos V como Isabel
de Portugal redactaron diversas disposiciones reales dirigidas al gobernador de
Guatemala, Pedro de Alvarado y a los vecinos de San Cristóbal de los Llanos entre febrero
y marzo de 1535.

21

Llama la atención que algunas de estas cédulas y provisiones reales protegían la
autonomía de los vecinos de San Cristóbal de los Llanos frente a las presiones del gobierno
de Guatemala. Entre estos documentos se encontraba una provisión real dirigida al
gobernador de Guatemala fechada el 6 de febrero de 1535, en la que el rey le prohibió al
gobernador tener un teniente en la villa de San Cristóbal de los Llanos. El argumento del
rey fue que había pocos pobladores, por lo que en lo tocante a la justicia y gobierno
bastaba con dos alcaldes ordinarios que los vecinos elegían y nombraban cada año40. El
rey ordenó también a Alvarado que dejara a los alcaldes ordinarios de San Cristóbal que
conocieran los pleitos, procesos y causas en primera instancia41, además de los pleitos de
los “hombres pobres” que no tenían los recursos para acudir a la ciudad de Santiago de
Guatemala a pedir justicia42.

22

En lo concerniente a la fundición de oro, el rey ordenó al gobernador y oficiales reales
de Guatemala que dejaran a los vecinos de la villa de San Cristóbal de los Llanos que el
mineral encontrado en la provincia de Chiapa se pudiera fundir ahí mismo, ya que el
camino para transportarlo a Santiago de Guatemala era muy difícil y peligroso. Por tal
motivo, el gobernador ordenó que uno de sus oficiales fuera a esta villa para presenciar la
fundición43. Por otro lado, el rey permitió que los vecinos, pobladores y conquistadores de
San Cristóbal nombraran cuatro personas para los oficios de fiel ejecutor, mayordomo,
carcelero y pregonero cada año, elección que antes había hecho el gobernador44. De esta
manera, la extracción de oro sería controlada por los vecinos de la villa y Alvarado ya no
tendría injerencia directa.

23

Por otro lado, la Corona reconoció los servicios de los vecinos y les otorgó mercedes y
privilegios. El 1 de marzo de 1535 el rey concedió escudo de armas a la villa de San
Cristóbal de los Llanos. Posteriormente, el día 13 de marzo de 1535, al ya no estar presente
el emperador Carlos V en Madrid, la reina regente y emperatriz, Isabel de Portugal, otorgó
cargos de regidores a algunos vecinos45.

24

Finalmente, la reina envió una cédula para que, al morir los conquistadores y vecinos de25
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El procurador de pobres Sebastián
Rodríguez y las resoluciones a los
cabildos

San Cristóbal de los Llanos, las encomiendas se proveyeran a sus mujeres e hijos, y que se
les diera lo necesario para “su subsistencia e mantenimiento proveyendo que los indios les
andan con los tales tributos que son obligados, conforme a las tasaciones que se hicieren y
tener mucho cuidado que los indios serán muy bien tratados e industriados en las cosas de
nuestra santa fe católica”46.

Al poner en relación los poderes otorgados a Juan Méndez de Sotomayor con las reales
cédulas obtenidas, podemos observar que el procurador tenía comunicación constante con
los vecinos de San Cristóbal, ya fuera por misivas o de manera presencial47. Para estos
años estuvieron presentes en la Corte Real Pedro de Estrada y Luis de Mazariegos, vecinos
de San Cristóbal y parientes del conquistador Diego de Mazariegos, por lo que es muy
probable que estuvieran detrás de las negociaciones de Juan Méndez de Sotomayor48.

26

Era común que los vecinos de San Cristóbal de los Llanos fueran representados por el
procurador de Guatemala para poder dirigirse a la Corona y pedir regimientos, cargos en
el cabildo y nombramientos de clérigos para la ciudad. El procurador no veló únicamente
por los intereses de Guatemala, actuó más bien como un procurador a sueldo que velaba
por los intereses de quien le pagaba. Esta cuestión la encontramos en los documentos que
enviaron los reyes correspondientes al pago de los servicios de Juan Méndez de
Sotomayor como procurador. El rey dio licencia y facultad para que los vecinos y
moradores de la villa de San Cristóbal de los Llanos, representados por Méndez de
Sotomayor, le pagaran entre todos 60 pesos de oro49. También escribió una cédula en la
que ordenó que de 1535 a 1540 se le dieran todos los ganados y bestias mostrencas, es
decir sin dueño, que andaban por la villa de San Cristóbal50.

27

Por su lado, la reina ordenó a la Audiencia de Nueva España que no se le quitaran los
pueblos de Guazcuntlan y Çaguatlan de la provincia de Coatzacoalcos, para corregimiento
ya que estaban encomendados a Juan Méndez de Sotomayor, que se había ausentado por
ir a la Corte a “nos suplicar çiertas cosas que convenían a las provinçias de Guatimala e
Chiapa […]”51. Posteriormente, el 13 de marzo de 1535 la reina recomendó a Juan Méndez
de Sotomayor a los oficiales reales de Guatemala para que le dieran encomiendas, tierras,
solares, cargos y oficios. Además, Isabel de Portugal otorgó al procurador nombramiento
de regidor perpetuo de la ciudad de Santiago de Guatemala52, por tal motivo tuvo que
regresar a Guatemala en septiembre de 1535 y encargó al solicitador Sebastián Rodríguez
continuar con las negociaciones.

28

Sebastián Rodríguez fue nombrado procurador de pobres en el Consejo de Indias el 28
de septiembre de 1534. En su nombramiento se registró que él fungiría como procurador
en los “pleitos y negocios de pobres que no tienen con que seguirlos”53. De esta manera,
Sebastián Rodríguez continuó las solicitudes de los vecinos del reino de Guatemala,
aunque con la promesa de que sus representados le pagarían con parte del oro que
comenzaban a explotar.

29

La carrera de Rodríguez comenzó desde principios de la década del treinta al ser30
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contratado como agente por mercaderes, autoridades reales y cabildos de las Indias
Occidentales y de Sevilla. No era la primera vez que ofrecía sus servicios a cambio de un
pago sustancioso. Así que al momento de ser contratado por el procurador Juan Méndez
de Sotomayor para representar a los vecinos de San Cristóbal de los Llanos y de Santiago
de Guatemala tenía suficiente experiencia en estas prácticas.

Los abogados de pobres amparaban a aquellos considerados miserables, quienes no
podían pagar a procuradores particulares.54 En este sentido el Consejo de Indias costeó el
sueldo de Rodríguez, quien tenía un salario anual de 2000 maravedíes55. Mientras que
como solicitador o agente su salario se elevó. Como cuando cobró 15 000 maravedíes
anuales en 1532 por representar al contador de Tierra Firme, Alonso de Cáceres56. Por esta
diferencia tan grande de salarios decidió continuar como solicitador del Consejo de Indias
para cabildos y particulares.

31

Al mismo tiempo que Sebastián Rodríguez daba seguimiento a las peticiones de los
vecinos de San Cristóbal y Santiago de Guatemala, en marzo de 1536 representó al cabildo
de Nombre de Dios que solicitaba nombramientos de regidores perpetuos frente las
intromisiones del gobernador y su teniente en las elecciones anuales de dichos cargos57.
Por esas mismas fechas representó al mercader Pedro de Jeréz avecindado en Sevilla,
quien había enviado al puerto de Nombre de Dios 600 000 ducados de mercaderías en la
nao de Pedro de Cifontes, la cual al pasar por Santo Domingo fue detenida por la
Audiencia y al salir de la provincia desapareció. De esta manera Rodríguez como
representante de Jeréz pidió a la Audiencia de Santo Domingo información sobre lo
sucedido58.

32

Finalmente, Sebastián Rodríguez logró que el siete de julio de 1536, la reina regente
Isabel de Portugal, otorgara el título de Ciudad Real a la villa de San Cristóbal de los
Llanos59. Este es otro indicio para conjeturar que Pedro de Estrada y Luis de Mazariegos
estuvieron detrás de las negociaciones, ahora las realizadas por Sebastián Rodríguez, ya
que ambos personajes habían nacido en Ciudad Real de Castilla y lograron ponerle el
nombre de su villa natal a la ciudad en la que estaban avecindados, lo que fue común en
las ciudades de las Indias60. En este mismo contexto la reina envió otras cédulas y
provisiones reales. En una de ellas, ordenó a los oficiales reales de Guatemala que si no se
presentaban en la fundición de oro de la recién nombrada Ciudad Real se les descontaría
de su salario61. En esta misma fecha, la reina despachó legitimaciones para que los hijos
de los conquistadores y vecinos de Ciudad Real pudieran recibir las herencias que los
padres les daban, entre estas se encontraban las legitimaciones a hijos mestizos62. Es
importante señalar que estas legitimaciones se dieron con el objetivo concreto de poblar
una ciudad que tenía pocos vecinos y que se encontraba en un lugar de frontera, ya que
para poder ampliar los límites de la autoridad real necesitaban aumentar la vecindad. El
11 de diciembre de 1536, la reina ordenó que como la provincia de Chiapa estaba más
cercana a la provincia de Guatemala que a la de Tlaxcala, la ciudad entregara sus diezmos
a la diócesis de la primera63. Esto fue logrado gracias a las negociaciones del agente de
negocios Sebastián Rodríguez por lo que continuó por varios años representando a los
vecinos de Ciudad Real.

33

Es de notar que Sebastián Rodríguez tenía especial interés en los asuntos de regiones
como Panamá, Guatemala, Chiapa y Perú, atraído a éstos por los minerales preciosos que
podría cobrar a sus representados. En 1541 representó a Francisco Pizarro en el Consejo
de Indias, quien le pagó como salario “345 pesos de oro de a cuatrocientos e 50
maravedíes” al hacerse cargo de sus negocios en la Corte Real64. Incluso, Rodríguez inició

34



26/02/20 9:09Negociar la ciudad. Procuradores de la gobernación de Guatemala en el Consejo de Indias, 1531-1540

Página 10 de 17https://journals.openedition.org/nuevomundo/79357

Reflexiones Finales

pleitos contra sus representados que se endeudaban con él por no pagarle sus salarios. Por
ejemplo, el 4 de mayo de 1542 acusó al gobernador de Nicaragua Rodrigo Contreras por
deberle el salario de 10 000 maravedíes como solicitador en los pleitos que tenía en el
Consejo de Indias desde el enero de 1530 hasta marzo de 154165.

En 1539, Pedro de Alvarado intercambió la provincia de Chiapa por Honduras con el
gobernador de Yucatán Francisco de Montejo.66 Por lo que comenzaron a cambiar algunas
cuestiones jurisdiccionales. Sin embargo, en 1540 enviaron conjuntamente Ciudad Real,
Santiago de Guatemala, San Salvador y San Miguel una carta sobre la pobreza de las
provincias porque las encomiendas empezaban a pasar a cabeza de la Corona67. Fue en
1541 que Santiago de Guatemala decidió enviar a un vecino de la ciudad como procurador
para negociar algunos asuntos con el Consejo de Indias. Mientras que Ciudad Real prefirió
que Sebastián Rodríguez continuara sus solicitudes, pues este agente de negocios fue
quien presentó ante el Consejo las ordenanzas de la ciudad entre 1540 y 155068. También,
en 1553 Rodríguez presentó la carta de renuncia del alguacil mayor de Ciudad Real Diego
García de Paredes en favor de Diego Alvar de Soria69. Es de notar que este solicitador tuvo
la responsabilidad de buscar las confirmaciones de las Ordenanzas Municipales de otros
cabildos como el de Gracias a Dios en noviembre de 156070.

35

Como agente de negocios, Sebastián Rodríguez estuvo muy interesado en los conflictos
que tenían mercaderes sevillanos con respecto a negocios en las Indias Occidentales.
Como cuando representó al vecino de Sevilla Jorge Cataño, quién envió una nao suya con
mercaderías, pero al llegar a su destino fueron expropiadas por el capitán Diego López de
Roeles en 154971.

36

Las diversas representaciones que hizo Sebastián Rodríguez a corporaciones y
particulares de las Indias y de Sevilla fueron similares a las que ejerció Bernardo de
Aparicio a mediados del siglo XVII en la Corte Real. De la misma manera, ambos
personajes además de ser agentes de negocios tenían un oficio en la Corte. Mientras que
Sebastián Rodríguez fungió como procurador de pobres, Aparicio ocupó el oficio de
escribano del rey en Madrid72.

37

Durante la década del treinta del siglo XVI el territorio adscrito a la gobernación de
Guatemala fue importante para la extracción de oro. Esta circunstancia llamó la atención
de mercaderes y oficiales reales que se encontraban en la península, inclusive atrajo a
personas de otras repúblicas, como la de Génova, para asentarse en estos territorios. Este
contexto permitió que los vecinos de las villas y ciudades de la gobernación pudieran
recompensar a sus procuradores generales con recursos locales y pagar al agente de
negocios Sebastián Rodríguez con el crédito que les daba el oro que extraían.

38

En los casos que hemos esbozado encontramos tres formas de representación de las
villas y ciudades de la gobernación de Guatemala. Las dos primeras, de Hernán Méndez y
Gabriel Cabrera para convencer al rey y a los oficiales del Consejo de Indias la utilidad de
mantener la esclavitud india para la extracción de oro. Estos procuradores generales
representaron muy bien las solicitudes del cabildo de Santiago de Guatemala, ya que
formaron parte de los grupos de encomenderos y dueños de esclavos indios que
conformaban dicha corporación. Además, construyeron su patrimonio a partir de sus
oficios como procuradores, ya que aprovecharon su estadía en la Corte Real y en el

39
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